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Respetada Subsecretaria 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D,C 
 
 
Asunto:   Proposición No. 1437 de 2025 del 13 de diciembre de 2025 
Referencia:  Radicado Concejo de Bogotá D.C. NR:2025IE22815 
 
 
Cordial saludo,  
 
En atención al radicado de la referencia y solicitud del asunto, la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
 

1. Solicito respetuosamente remitir la relación completa de los contratos y procesos contractuales 
tramitados por la Secretaría General, incluyendo: 
 

• Contratos suscritos y en ejecución. 
• Contratos en proceso de liquidación. 
• Procesos contractuales en curso (en etapa precontractual, licitación, selección abreviada, con-

tratación directa, mínima cuantía, entre otros). 
• Contratos que se encuentren en etapa de diseños, estructuración o estudios previos. 

En atención a la solicitud formulada, se informa que la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos – UAESP, según su Acuerdo de creación y delegación de competencia, concentra la ordenación 
del gasto en cabeza de la Dirección General o en su defecto en la Subdirección Administrativa y Financiera, 
por tanto, son los competentes para administrar y ejecutar el presupuesto institucional. 
 
No obstante lo anterior, se remite en anexo la relación de los contratos y procesos contractuales tramitados 
por la entidad, en atención a lo solicitado en el numeral 2 del requerimiento. 
 
 

2. Se solicita la información en formato Excel, digital y editable, diligenciando íntegramente las 
columnas previstas (Se adjunta Archivo). 

Que comprende los siguientes campos: 
 

• Entidad 
• Modalidad de contratación 

Constanza  Cardenas
Sello
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• Tipo de contrato 
• Número del contrato 
• Fecha de suscripción 
• Fecha de acta de inicio 
• Fecha de terminación 
• Plazo inicial (meses) 
• Prórrogas 
• Plazo total (meses) 
• Objeto contractual 
• Nombre del contratista 
• Identificación del contratista (CC/NIT) 
• En caso de consorcios, uniones temporales o sociedades: indicar los 
• integrantes 
• Supervisor o interventor 
• Valor inicial del contrato 
• Valor de adición (si aplica) 
• Valor total del contrato 
• Valor pagado a la fecha 
• Porcentaje de ejecución 
• Estado actual del contrato 
• Rubro presupuestal afectado 
• Meta, programa o proyecto al que se asocia 
• Número de proceso en SECOP 
• Enlace al proceso en SECOP 
• Observaciones o información relevante del contrato. 

En atención a la información requerida para los interrogantes 1 y 2, se le comunica que la misma se encuentra 
relacionada en la matriz de Excel Matriz_Contratación. 

 
3. Allegar copia de los dos últimos informes finales generados en el marco de la Auditoría de Re-

gularidad Vigencia 2024 y 2025 efectuados por la Contraloria Distrital y el respectivo plan de 
mejoramiento. 

Teniendo en cuenta las Auditorías Financieras, de Gestión y Resultados adelantadas por la Contraloría de 
Bogotá durante las vigencias 2024 y 2025, se anexan los siguientes documentos: 

• Informe final de Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados No. 160-2025, correspondiente a la 
vigencia 2024. 
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• Informe final de Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados No. 177-2024, correspondiente a la 
vigencia 2023. 

De igual manera y conforme a los parámetros establecidos en la Resolución 036 de 2023 de la Contraloría 
de Bogotá, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP formuló los respectivos 
Planes de Mejoramiento asociados a las auditorías referidas. Para tal fin, se adjunta el archivo en formato 
Excel. 

Se precisa que estos planes se encuentran en estado “En proceso”, dado que su cumplimiento contempla 
acciones programadas para desarrollarse durante las vigencias 2025 y 2026. 

4. ¿Indique si a partir del 1 de enero de 2024 se han realizado modificaciones al manual de funcio-
nes de la entidad? En caso afirmativo, señale las modificaciones realizadas, relacionando fecha, 
número de acto administrativo, documentos soporte de la modificación y justificación de las mo-
dificaciones realizadas, así como el correspondiente acto administrativo. 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, mediante la resolución No. 057 del 01 
de febrero de 2024, modificó parcialmente el manual específico de funciones y de competencias laborales 
correspondientes a los empleos de nivel Directivo y a los Jefes de Oficina Asesora de la planta de personal 
de la Entidad. 
 
Para constancia de lo anterior, se adjunta:  
 

• Resolución No. 057 del 01 de febrero de 2024 
• Concepto Técnico Favorable emitido por el DASCD para la modificación del Manual Específico 

de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial de Servicios – 
UAESP con radicado 2-2024-1714. 
 

5. Relacione la totalidad de nombramientos realizados en la entidad a partir del 1 de enero de 2024 
a la fecha, en la cual se indique cargo, nombre, número de identificación y la versión vigente al 
momento de posesión del manual de funciones de la entidad por cada nombramiento. Señale los 
casos en los cuales no transcurrieron más de 90 días calendario entre la modificación al manual 
de funciones y la posesión de dichos funcionarios. 

A continuación, se relaciona la totalidad de los nombramientos realizados en las vigencias 2024 y 2025 en 
la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, indicando para cada caso el cargo, nombre del 
funcionario, número de identificación y la versión del Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales vigente al momento de la posesión. 
 

CARGO NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN MANUAL DE 
FUNCIONES 

FECHA DE 
INGRESO 

Directora General de 
Entidad 

CONSUELO ORDOÑEZ 
DE RINCÓN 

63.294.340 158-2018 12/01/2024 
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Descentralizada 
Código 050, Grado 09 
Subdirectora Técnica 
Código 084, Grado 07 

MARY LILIANA 
RODRIGUEZ CESPEDES 

37.548.000 057-2024 01/02/2024 

Subdirectora Técnica 
Código 084, Grado 07 

MARILEN ARIADNA 
RODRÍGUEZ VERDUGO 

52.909.661 057-2024 
 

12/02/2024 

Asesor Código 105, 
Grado 05 

JAIME ANDRÉS SILVA 
GÓMEZ 

1.098.714.348 447-2022 13/02/2024 

Asesor Código 105, 
Grado 05 

ÁNGELA VICTORIA 
CALDERÓN URREGO 

35.423.057 447-2022 13/02/2024 

Asesor Código 105, 
Grado 05 

JENNY ROCÍO 
CALDERON CORTÉS 

1.075.658.199 447-2022 15/02/2024 

Jefe de Oficina 
Asesora Código 115, 

Grado 06 

MARIA JOSE BARRERA 
RANGEL 

1.063.274.161 057-2024 
 

22/02/2024 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

VÍCTOR JULIO 
MORENO MONSALVE 

13.920.801 057-2024 
 

22/02/2024 

Asesor Código 105, 
Grado 05 

LILLY LORENA 
BARBOSA GUANA 

53.074.455 447-2022 06/03/2024 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

VALERÍA CARDONA 
MONTES 

1.004.756.648 158-2018 15/03/2024 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

CLAUDIA LUCERO 
OLAYA ROMERO 

1.012.366.958 158-2018 
 

18/03/2024 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

GISELLA PELÁEZ 52.766.365 158-2018 
 

26/03/2024 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

NIDIA GEILER 
HERNANDEZ BARRERA 

53.140.338 158-2018 26/03/2024 

Conductor Código 
480, Grado 14 

JAIME GEOVANNI 
PEDRAZA CAICEDO 

79.504.513 158-2018 
 

08/04/2024 

Jefe de Oficina Código 
006, Grado 06 

JORGE ALEXIS 
RODRÍGUEZ MEZA  

   98.430.146 057-2024 02/05/2024 

Subdirectora 
Administrativa Código 

068, Grado 07 

DOLLY ARIAS CASAS 51.812.531 057-2024 27/05/2024 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

JUAN PABLO CASTILLO 
BECERRA 

1.010.010.533 158-2018 
 

17/07/2024 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

CRISTIAN CAMILO 
NARVAEZ MARROQUIN 

1.022.975.569 158-2018 
 

26/07/2024 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

ANDREA CAROLINA 
MARÚ RUÍZ 

1.026.287.368 057-2024 11/09/2024 

Secretaria Ejecutiva 
Código 425, Grado 21 

INGRID LORENA PEREZ 
CALDERON 

1.030.592.230 158-2018 12/09/2024 

Secretario Ejecutivo 
Código 425, Grado 21 

UBALDO ACEVEDO 
ACEVEDO 

1.019.013.694 158-2018 
 

18/09/2024 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

LUÍS JONATHAN 
GUTIERREZ CANTOR 

80.771.421 057-2024 18/09/2024 
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Asesor Código 105, 
Grado 05 

YANNYS ANDREA 
KARAKALPAKIS 

TRUJILLO 

1.020.768.938 447-2022 16/10/2024 

Jefe de Oficina 
Asesora Código 115, 

Grado 06 

YULI MARCELA TORO 
PASCAGAZA 

1.015.400.933 057-2024 05/11/2024 

Jefe de Oficina 
Asesora Código 115, 

Grado 05 

SERGIO IBARNEGARAY 
CHIARI 

1.136.880.839 057-2024 
 

03/01/2025 

Secretaria Ejecutiva 
Código 425, Grado 21 

NELLY ROCÍO 
ESPINOSA MUÑOZ 

65.739.736 158-2018 03/02/2025 

Profesional 
Universitario Código 

219, Grado 12 

JULIAN CONSTANTINO 
CARVAJAL MIRANDA 

1.098.622.856 158-2018 
 

27/03/2025 

Profesional 
Universitario Código 

219, Grado 12 

GUILLERMO 
FERNANDO VARÓN 

79.412.117 447-2022 27/03/2025 

Secretaria Ejecutiva 
Código 425, Grado 21 

LISBETH GONZALEZ 
ARAGÓN 

1.026.274.587 257-2018 27/03/2025 

Secretaria Ejecutiva 
Código 425, Grado 2 

7 

IVONNE LORENA 
MEDINA PARRA 

1.032.389.258 158-2018 06/05/2025 

Profesional 
Universitario Código 

219, Grado 10 
 

JUAN JOSE OSMA 
PINTO 

1.098.676.334 158-2018 08/05/2025 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

LEYLA ESPERANZA 
RINCÓN QUINTERO 

52.212.513 158-2018 20/05/2025 

Profesional 
Universitario Código 

219, Grado 12 

SANDRA MILENA 
MUNCA CARDOZO 

1.014.177.670 158-2018 03/07/2025 

Secretario Ejecutivo 
Código 425, Grado 21 

HENRY OCAMPO 
FAJARDO 

80.726.564 158-2018 03/07/2025 

Técnico Operativo 
Código 314, Grado 18 

PAULA FERNANDA 
CAMARGO VARGAS 

1.014.284.680 158-2018 
 

01/08/2025 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

JOSÉ GERMÁN 
HERNÁNDEZ ACOSTA 

79.850.261 257-2018 12/08/2025 

Secretaria Ejecutiva 
Código 425, Grado 21 

LEYLA ESPERANZA 
RINCÓN QUINTERO 

52.212.513 158-2018 
 
 

09/09/2025 

Auxiliar 
Administrativo Código 

407, Grado 08 

MONICA ALEXANDRA 
ALVARADO 

1.014.216.737 158-2018 
 

15/09/2025 

Director General de 
Entidad 

Descentralizada 
Código 050, Grado 09 

ARMANDO OJEDA 
ACOSTA 

79.980.265 158-2018 23/09/2025 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

ANDREA CAROLINA 
MARÚ RUÍZ 

1.026.287.368 057-2024 23/09/2025 

Conductor Código 
480, Grado 14 

DARWIN DAVID MARIN 
CARRILLO 

1.014.180.797 158-2018 29/09/2025 
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Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

JUAN CAMILO LOAIZA 
ORTIZ 

1.010.183.358 057-2024 06/10/2025 

Jefe de Oficina 
Asesora Código 115, 

Grado 05 

GERMAN DUQUE ARIAS 94.537.553 057-2024 21/10/2025 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

HELGA JOHANNA 
CAMACHO CORZO 

63.524.417 057-2024 23/10/2025 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

DIEGO ALEJANDRO 
OSSA URREA 

75.090.630 057-2024 28/10/2025 

Asesor Código 105, 
Grado 05 

ODALIS CRISTINA 
LAVIERA MARTÍNEZ 

1.018.471.366 447-2022 04/11/2025 

Subdirector Técnico 
Código 084, Grado 07 

MARIA CAMILA 
PEDROZA CUBIDES 

1.019.065.393 057-2024 07/11/2025 

Asesor Código 105, 
Grado 05 

SANDRA MILENA 
JIMÉNEZ CASTAÑO 

30.400.808 447-2022 07/11/2025 

Jefe de Oficina Código 
006, Grado 06 

CRISTIAN RICARDO 
CAMARGO ORTIZ 

1.013.600.388 057-2024 07/11/2025 

 
Se precisa que, para los nombramientos relacionados, no se presentó modificación alguna al Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales vigente al momento de la posesión de los 
funcionarios. En consecuencia, no se identifican casos en los cuales hayan transcurrido menos de noventa 
(90) días calendario entre una eventual modificación del manual de funciones y la posesión de los servidores 
públicos mencionados. 
 

6. Allegue la hoja de vida presentada por el funcionario al momento de postulación al cargo y la 
totalidad de documentos soporte de ésta, para los casos en los cuales no transcurrieron más de 
90 días calendario entre la modificación al manual de funciones y la posesión de dichos funcio-
narios. 

De conformidad con la información señalada en el punto anterior, se precisa que no se efectuó modificación 
alguna al Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales en los casos relacionados. En 
consecuencia, no se configuran los supuestos señalados en el numeral 6, por lo cual no resulta procedente 
allegar la hoja de vida presentada al momento de la postulación ni la totalidad de los documentos soporte 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 
 
 
DOLLY ARIAS CASAS 
Subdirectora Administrativa y Financiera  
UAESP 
 
 
 
JUAN CAMILO LOAIZA  
Subdirector de Asuntos Legales  
UAESP 



 
 
 

20257000294471 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20257000294471 
Página 7 de 7 

Bogotá D.C., 22 de diciembre de 2025 

 
   
 
 

 

Elaboró:    Diana Natalia Hemelberg Sarmiento- Contratista- Subdirección Administrativa y Financiera  
                  Sandra Milena González Leyton - Contratista SAF Talento Humano.  

                 Luz Alba Jiménez Ayala - Técnico Operativo (E) - Subdirección Administrativa y Financiera – TH  

Samuel David Amaya Polentino -Contratista- Subdirección de Asuntos Legales  
 
Revisó:     María Alexandra Pulido- - Contratista- Subdirección Administrativa y Financiera  
                  Paula Andrea Giraldo – Contratista DG  

                  Karen Niño Ramírez – Profesional Especializado - Subdirección Administrativa y Financiera – TH  
                   
                  Beatriz Eugenia Londoño Hernández-Contratista- Subdirección de Asuntos Legales   
 


	Samuel David Amaya Polentino -Contratista- Subdirección de Asuntos Legales

